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METODOLOGÍA DE LA BATERÍA DE 
INDICADORES 

 
Los indicadores son herramientas indispensables en el proceso A21L a partir de las 

que conocer y poder evaluar la evolución hacia la sostenibilidad de los distintos 

factores de estudio.  

El sistema de indicadores propuesto abarca una combinación de indicadores 

ambientales y socio-económicos. Se ha pretendido que estos indicadores sean 

sencillos e intuitivos, de manera que sean comprensibles por cualquier persona que 

desee conocer el estado de cualquiera de los factores a nivel municipal; medibles y 

basados prioritariamente en datos disponibles, siempre que fuera posible, ya que la 

escasez de datos desagregados a escala local no siempre lo permite. 

Los indicadores se presentan agrupados en tablas, por factor de estudio. Para cada 

uno de ellos se incluye:  

o Código de indicador: Formado por dos letras y un número (o dos números 

separados por un punto para los subindicadores). 

 

o Denominación: Nombre del indicador. 

 

o Justificación: Se indica el motivo por el que se ha seleccionado dicho 

indicador. 

 

o Fórmula de cálculo: A partir de la que se obtiene el indicador. 

 

o Valor actual: Valor que dicho indicador tiene en la actualidad para Sanlúcar 

la Mayor (no siempre el dato es del último año, pero no se admiten datos 

que puedan ser considerados obsoletos). En ocasiones no existe valor actual 

por no contarse con los datos e información necesarios (sd -sin datos-). 

 

o Unidad de medida: Del valor del indicador. 

 

o Valoración: La valoración muestra la situación del indicador (de su valor 

actual), en relación a su estado o evolución hacia la sostenibilidad.  
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 En los casos en los que muestra el estado del indicador, es porque se 

cuenta con un “valor de referencia”. Dicho valor proviene de algún 

organismo público o privado de reconocido prestigio y solvencia, o 

bien se encuentra recogido en normativa vigente. A priori, este valor 

de referencia será al que el valor del indicador debe tender, si bien 

en algunos casos se utiliza sólo para hacer una primera valoración del 

indicador, ya que si el dato de referencia no es adecuado 

(manifiestamente insostenible, por ejemplo), no tiene sentido tenerlo 

como referencia, y entonces, en el próximo cálculo del indicador, el 

valor de referencia será el “valor actual” que tenía el propio indicador 

en su última valoración. No obstante, de manera general, los valores 

de referencia deben ser revisados con regularidad a fin de aplicar 

siempre los más recientes. 

 

El estado del indicador es mostrado en la valoración mediante uno de 

los siguientes pictogramas: 

 
Valoración positiva 

 
Valoración neutra 

 
Valoración negativa 

*** 
No existe aún “valor 

actual” 

 

 En los casos en los que no se cuenta con un “valor de referencia”, se 

puede mostrar la tendencia que sigue el indicador en relación a su 

propia evolución, esto es, a la de su “valor actual”, ya que dicho valor 

es el que actuará de referencia en lo sucesivo. 

La tendencia del indicador es mostrada en la valoración mediante uno 

de los siguientes pictogramas: 

 

Tendencia al alza (positiva) 

 

Tendencia al alza (negativa) 
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Tendencia a la disminución (positiva) 

 

Tendencia a la disminución (negativa) 

 Tendencia estable 

 

o Justificación de la valoración: Se expone el motivo de la valoración 

otorgada al indicador. 

 

o Descripción: Se indica brevemente lo que el indicador pretende medir. 

 

o Periodicidad del cálculo: Indica cada cuánto tiempo de volver a calcularse 

el indicador. 

 

o Origen de los datos: que han permitido obtener el “valor actual” del 

indicador. 

 

o Tendencia deseable: Expone si el valor del indicador debe ir creciendo, 

disminuyendo o mantenerse, en función de cuál de esas opciones lo 

encaminen hacia la sostenibilidad. 

 

o Valor de referencia: valor para el indicador ofrecido por algún organismo 

público o privado de reconocido prestigio y solvencia, al que el valor del 

indicador debe tender. En ocasiones sólo se utiliza para dar una primera 

valoración a un nuevo indicador. 

 

o Fuente: a partir de la que se ha obtenido el valor de referencia. 
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FACTOR SOCIO-ECONÓMICO 
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AGUA 
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RESIDUOS 
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ENERGÍA 
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CALIDAD DEL AIRE 
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CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 
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MOVILIDAD 
 



DIAM A21L SANLÚCAR LA MAYOR 
 

 

576 SISTEMA DE INDICADORES 
 

PAISAJE URBANO Y ZONAS VERDES 
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PATRIMONIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD 
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RIESGOS AMBIENTALES 
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SUELOS 
 

 

 

 

 


